
 
ACCIONES JURISDICIONALES  EN EJERCICIO DEL CONTROL  DE  

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS 
EN DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS  Y PROCEDIMIENTOS DE  

REFORMA AGRARIA 
 

 
A continuación, una descripción general de las acciones jurisdiccionales ordinarias y 
especiales que se pueden instaurar en ejercicio del control de legalidad de los actos 
administrativos proferidos en desarrollo de los programas y procedimientos de 
reforma agraria. 
 
1. ACCIONES CIVILES PARA LA RECUPERACIÓN DE TIERRAS  
Artículo 132 Ley 1152 de 2007 
 
Los desplazados propietarios o poseedores de predios rurales, que hayan enajenado 
o transferido sus derechos en condiciones tan desfavorables que hagan presumir 
que no hubo libertad jurídica en la celebración, podrán ejercer las acciones de 
nulidad, lesión enorme, rescisión o posesorias; para lo cual, la prescripción de las 
mismas empezará a correr cuando cese la condición de desplazamiento. 
 
En todo caso, el recurso de revisión de que trata el artículo 379del Código de 
Procedimiento Civil, procederá en contra de la sentencia ejecutoriada que resuelva 
cualquiera de las acciones de que trata el presente artículo, cuando lo allí resuelto 
afecte a una persona que tenga la condición de desplazada  
 
 • Nulidad y Rescisión: Artículos 1740 y ss CC 
 
Artículo 1740.- Es nulo todo acto o contrato al que falta alguno de los requisitos que 
la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad 
o estado de las partes. La nulidad puede ser absoluta o relativa.  
  
Articulo 1741. La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad 
producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben 
para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y 
no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades 
absolutas.  
 
Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 
incapaces.  
 
Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión 
del acto o contrato.  
 



Articulo 1746. Efectos de la declaratoria de nulidad 
 
La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las 
partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa 
ilícita.  
 
En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 
pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su 
deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o 
voluptuarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la posesión de 
buena fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el siguiente artículo.  
 
Articulo 1750. Plazos para interponer la acción de rescisión 
 
El plazo para pedir la rescisión durara cuatro años. Este cuatrienio se contará, en el 
caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado; en el caso de error o de 
dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato.  
 
Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contara el cuatrienio desde 
el día en que haya cesado esta incapacidad.  
 
A las personas jurídicas que por asimilación a los menores tengan derecho para pedir 
la declaración de nulidad, se les duplicará el cuatrienio y se contará desde la fecha 
del contrato.  
 
Todo lo cual se entiende en los casos en que las leyes especiales no hubieren 
designado otro plazo.  
 
1.2 Acción Reivindicatoria (Arts. 946-971 Cc) 
 
Artículo 946. La reivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño de una 
cosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea 
condenado a restituirla.  
 
Artículo 947. Pueden reivindicarse las cosas corporales, raíces y muebles. Exceptúanse 
las cosas muebles, cuyo poseedor las haya comprado en una feria, tienda, almacén u 
otro establecimiento industrial en que se vendan cosas muebles de la misma clase.  
Justificada esta circunstancia, no estará el poseedor obligado a restituir la cosa, si no 
se le reembolsa lo que haya dado por ella y lo que haya gastado en repararla y 
mejorarla 
 
Artículo 950. La acción reivindicatoria o de dominio corresponde al que tiene la 
propiedad plena o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa.  
  



Artículo 951. Se concede la misma acción aunque no se pruebe dominio, al que ha 
perdido la posesión regular de la cosa, y se hallaba en el caso de poderla ganar por 
prescripción.  
 
Pero no valdrá ni contra el verdadero dueño, ni contra el que posea con igual o 
mejor derecho.  
 
Artículo 952. La acción de dominio se dirige contra el actual poseedor.  
 
Artículo 953. El mero tenedor de la cosa que se reivindica es obligado a declarar el 
nombre y residencia de la persona a cuyo nombre la tiene.  
 
Artículo 954. Si alguien, de mala fe, se da por poseedor de la cosa que se reivindica 
sin serlo, será condenado a la indemnización de todo perjuicio que de este engaño 
haya resultado al actor.  
 
Artículo 955. La acción de dominio tendrá lugar contra el que enajenó la cosa para la 
restitución de lo que haya recibido por ella, siempre que por haberla enajenado se 
haya hecho imposible o difícil su persecución; y si la enajenó a sabiendas de que era 
ajena, para la indemnización de todo perjuicio.  
 
El reivindicador que recibe del enajenador lo que se ha dado a éste por la cosa, 
confirma por el mismo hecho la enajenación.  
 
1.2.1 Artículo 957. Acción de dominio contra poseedor de mala fe 
 
Contra el que poseía de mala fe y por hecho o culpa suya ha dejado de ser poseedor, 
podrá intentarse la acción de dominio, como si actualmente poseyese.  
 
De cualquier modo que haya dejado de poseer, y aunque el reivindicador prefiera 
dirigirse contra el actual poseedor, respecto del tiempo que ha estado la cosa en su 
poder, tendrá las obligaciones y derechos que según este título corresponden a los 
poseedores de mala fe, en razón de frutos, deterioros y expensas.  
 
Si paga el valor de la cosa, y el reivindicador lo acepta, sucederá en los derechos del 
reivindicador sobre ella.  
 
El reivindicador, en los casos de los dos incisos precedentes, no será obligado al 
saneamiento.  
 
 
1.3 Acciones Posesorias 
 
Artículo 972 C.C.-  Las acciones posesorias tienen por objeto conservar o recuperar la 
posesión de bienes raíces, o de derechos reales constituidos en ellos.  
Artículo 974 C.C.- Podrá instaurar una acción posesoria el que ha estado en posesión 



tranquila y no interrumpida un año completo.  
 
Artículo 976 C.C.- Las acciones que tienen por objeto conservar la posesión, 
prescriben al cabo de un año completo, contado desde el acto de molestia o 
embarazo inferido a ella.  
 
Las que tienen por objeto recuperarla expiran al cabo de un año completo, contado 
desde que el poseedor anterior la ha perdido.  
 
Si la nueva posesión ha sido violenta o clandestina, se contará este año desde el 
último acto de violencia, o desde que haya cesado la clandestinidad. Las reglas que 
sobre la continuación de la posesión se dan en los artículos 778, 779 y 780 se aplican 
a las acciones posesorias.  
 
Artículo 977 C.C.- El poseedor tiene derecho para pedir que no se le turbe o embarace 
su posesión o se le despoje de ella, que se le indemnice del perjuicio que ha recibido, 
y que se le de seguridad contra el que fundadamente teme.  
 
Artículo 978 C.C.- El usufructuario, el usuario y el que tiene derecho de habitación son 
hábiles para ejercer por si las acciones y excepciones posesorias dirigidas a conservar 
o recuperar el goce de sus respectivos derechos, aun contra el propietario mismo. El 
propietario es obligado a auxiliarlos contra todo turbador o usurpador extraño, 
siendo requerido al efecto.  
 
Las sentencias obtenidas contra el usufructuario, el usuario o el que tiene derecho de 
habitación, obligan al propietario; menos si se tratare de la posesión del dominio de 
la finca o de derechos anexos a él: en este caso no valdrá la sentencia contra el 
propietario que no haya intervenido en juicio.  
 
Artículo 979 C.C.- En los juicios posesorios no se tomará en cuenta el dominio que 
por una o por otra parte se alegue. Podrán con todo, exhibirse títulos de dominio 
para comprobar la posesión, pero sólo aquellos cuya existencia pueda probarse 
sumariamente; ni valdrá objetar contra ellos otros vicios o defectos que los que 
puedan probarse de la misma manera.  
 
Artículo 981 C.C.- Se deberá probar la posesión del suelo por hechos positivos de 
aquellos a que sólo da derecho el dominio, como el corte de maderas, la 
construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros 
de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión.  
  
Artículo 982 C.C.- El que injustamente ha sido privado de la posesión, tendrá derecho 
para pedir que se le restituya con indemnización de perjuicios.  
 
Artículo 983. C.C. La acción para la restitución puede dirigirse no solamente contra el 
usurpador, sino contra toda persona cuya posesión se derive de la del usurpador por 
cualquier título. Pero no serán obligados a la indemnización de perjuicios, sino el 



usurpador mismo, o el tercero de mala fe, y habiendo varias personas obligadas 
todas lo serán solidariamente.  
 
1.3.1 Artículo 984 C.C.- Acción de despojo violento: todo el que violentamente ha sido 
despojado, sea de la posesión, sea de la mera tenencia, y que por poseer a nombre 
de otro, o por no haber poseído bastante tiempo, o por otra causa cualquiera, no 
pudiere instaurar acción posesoria, tendrá, sin embargo, derecho para que se 
restablezcan las cosas en el estado en que antes se hallaban, sin que para esto 
necesite probar más que el despojo violento, ni se le pueda objetar clandestinidad o 
despojo anterior. Este derecho prescribe en seis meses. Restablecidas las cosas y 
asegurado el resarcimiento de daños, podrán intentarse por una u otra parte las 
acciones posesorias que correspondan.  
 
2. ACCIONES ESPECIALES (LEY 1152 DE 2007) 
2.1 Acción de Revisión  

El artículo 142 de la citada ley, establece que contra las resoluciones que 
decidan de fondo los procedimientos de clarificación de la propiedad y 
deslinde de tierras de la Nación, de resguardos indígenas o de las ocupadas o 
adjudicadas a comunidades negras, procede la acción de revisión ante el 
Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, en única instancia, 
conforme a lo establecido  en el numeral 9 del artículo 128 del Código 
Contencioso Administrativo. La demanda de revisión debe presentarse dentro 
de los quince (15) días siguientes a la fecha  de ejecutoria  del acto 
administrativo correspondiente. 
b)  Por su parte, el numeral 3º del artículo 145, dispone que contra la 
resolución que declare la extinción del derecho de dominio privado sobre un 
fundo o parte de él  procede la Acción de Revisión ante el Consejo de Estado, 
en única instancia, según lo previsto  en el numeral 8 del artículo 128 del 
Código Contencioso Administrativo.  La demanda de revisión  deberá 
presentarse dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de ejecutoria 
del acto administrativo correspondiente. 
Cuando no se presente la demanda  de  revisión  en el término indicado, o si 
esta es rechazada, o la sentencia del Consejo de  Estado negare la revisión  
demandada, corresponde a la Unidad de Tierras remitir a la oficina de registro 
de instrumentos públicos  correspondiente copia de la resolución que decretó 
la extinción  del dominio  privado, para su inscripción  y la consecuente  
cancelación  de los  derechos  reales constituidos  sobre  el fundo.   
c) El artículo 163 establece que contra la resolución de la Unidad de 
Tierras que decida de fondo el procedimiento de recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados o apropiados, agotada la vía gubernativa, procede 
la acción de revisión ante el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, en única instancia, conforme a lo establecido en el numeral 9 
del artículo 128 del Código Contencioso Administrativo. La demanda deberá 
presentarse dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de ejecutoria 
del acto administrativo correspondiente. 



2.2 Acción de Nulidad  
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 161 ibidem, en virtud del 
cual “No se podrán efectuar titulaciones de terrenos baldíos en favor de personas 
naturales o jurídicas que sean propietarias o poseedoras, a cualquier título, de otros 
predios rurales en el territorio nacional, salvo lo dispuesto para las zonas de 
desarrollo empresarial, al momento de presentar la solicitud de titulación el 
peticionario deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, si es o no 
propietario o poseedor de otros inmuebles rurales en el territorio nacional. Serán 
absolutamente nulas las adjudicaciones que se efectúen con violación de la 
prohibición aquí establecida. 
 
La acción de nulidad contra las resoluciones de adjudicación de baldíos podrá 
intentarse por la entidad administrativa adjudicataria, por los Procuradores Agrarios 
o cualquier persona ante el correspondiente Tribunal Administrativo, dentro de los 
dos (2) años siguientes a su ejecutoria, o desde su publicación en el Diario Oficial, 
según el caso. La procedencia de esta acción se hará constar en todas las 
resoluciones de titulación de baldíos que expida la entidad administrativa 
adjudicataria. 
 
Esta acción procede cuando se efectúen titulaciones de terrenos baldíos a favor de 
personas naturales o jurídicas  que sean propietarias  o poseedoras,  a cualquier 
titulo, de otros predios rurales  en el territorio nacional  o cuando la misma  se 
efectué  sobre terrenos  baldíos a sociedades  de las  que los interesados  
propietarios o poseedores  formen parte. Así mismo, en relación con personas  
respecto de las cuales  su cónyuge, compañero permanente o hijos menores que no 
hayan obtenido habilitación de edad  sean propietarios  o poseedores.  O si la 
adjudicación se hace sobre terrenos inicialmente adjudicados como baldíos, cuando 
las extensiones  excedan los límites máximos para la titulación  señalados por la 
junta directiva para las Unidades Agrícolas Familiares en el respectivo municipio o 
región. 
 
 • RECURSOS 
•Recurso de Revisión 
Artículo 137 Ley 1152 de 2007 
Los jueces de la República se abstendrán de adelantar procedimientos de 
prescripción adquisitiva de dominio sobre predios de propiedad de la población 
desplazada por la violencia, así mismo, las autoridades judiciales negarán las 
pretensiones de pertenencia de aquellos que demanden la reivindicación o 
legitimación de derechos sobre inmuebles cuando la tenencia o posesión del 
demandante tenga origen en conductas de intimidación o violencia, en este caso el 
Estado en cabeza de la autoridad jurisdiccional, protegerá a quien se encuentre en 
imposibilidad de hacer valer su derecho e iniciará procedimientos para reestablecer y 
proteger los derechos de los afectados por la violencia. 
 
En todo caso, aún después de la ejecutoria del fallo judicial de prescripción 
adquisitiva de la propiedad en los términos de este artículo, si se lograre demostrar 



por el interesado su condición de desplazado por la violencia o los actos o conductas 
de intimidación o violencia que le hicieron imposible el disfrute de su propiedad, 
procederá en contra de la sentencia ejecutoriada de cualquier instancia el recurso de 
revisión de que trata el artículo  379 del Código de Procedimiento Civil. 

 

4. ACCIONES PENALES  
C.P. Artículo 264 – Perturbación de la Posesión. 

 
  
  
 
 
 
 


